
Número 144 - Lunes, 29 de julio de 2019

página 271 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 24 de julio de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Jaén, por la que se anuncia la formalización de prórroga 
del contrato de arrendamiento de inmueble donde se ubica la Oficina de Empleo 
de La Carolina.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Jaén, en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 218 del Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, anuncia la formalización de prórroga del contrato de 
arrendamiento que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Provincial.
c) Número de expediente: 20200.32L/2019-25.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prórroga del contrato de arrendamiento de inmueble para 

sede de la Oficina de Empleo de La Carolina.
b) Lugar de ejecución: La Carolina (Jaén).
c) Duración: 1 año, desde el 1 de agosto de 2019 al 31 de julio de 2020.
d) Ubicación local objeto del contrato: Avda. Ilustración, núm. 12, entrada por 

C/ Silvela, núm. 17.
3. Formalización.

a) Adjudicatario: Promociones Balter 2018, S.L.
b) Fecha formalización: 16 de julio de 2019.
c) Importe mensual de la renta: 1.548,00 euros (excluido IVA). Total con IVA: 1.873,08 

euros.

Jaén, 24 de julio de 2019.- El Director, P.A (Resolución 18.2.2019), el Secretario Provincial, 
Juan Carlos Martínez Margarito.
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